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COMUNICADO DE HECHO DE 
IMPORTANCIA 

 
 

 
Hacemos referencia a aquellos Bonos Corporativos (los “Bonos”) por un valor nominal de hasta 
Treinta y Dos Millones de Dólares (US$32,000,000.00), moneda de curso legal de los Estados Unidos 
de América, que HIDROELÉCTRICA BAJOS DEL TOTUMA, S.A.. (el “Emisor” o “HBDT”) 
registró para su oferta pública ante la Superintendencia del Mercado de Valores, en virtud de la 
Resolución SMV No. 339-18 de 2 de agosto de 2018 y sus modificaciones. Los Bonos Corporativos 
Serie C, cuya suma es de hasta quince millones cuatrocientos cincuenta mil dólares con 00/100 
(US$15,450,000.00), moneda de curso legal de los Estados Unidos han sido colocados en su totalidad 
a través de la Bolsa de Valores de Panamá, S.A.  
 
Por este medio se da a conocer al público inversionista que el día 6 de octubre de 2021, la Mayoría de 
Tenedores de Bonos es decir, el 100% de los Tenedores de Bonos emitidos y en circulación del saldo 
insoluto de capital de todos los Bonos emitidos y en circulación aprobó una dispensa solicitada por el 
Emisor, mediante la cual el Emisor le solicitó a los Tenedores consentimiento y autorización para 
dispensar desde marzo 2021 hasta marzo 2022, en el cumplimiento de su condición financiera: (i) 
Cobertura de Servicio de Servicio de Deuda de los Bonos Serie C, mínima de 1.10x y (ii) Cobertura de 
Intereses de los Bonos Serie C, mínima de 1.75x establecidas en las secciones (III)(A)(nn), 
Obligaciones de hacer de los Bonos Garantizados, del Prospecto Informativo y sus modificaciones.   
 
Panamá, 08 de octubre de 2021 
 

HIDROELÉCTRICA BAJOS DEL TOTUMA, S.A. 
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Monique de Roux  
                                                   Directora Financiera y Administrativa 




